
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN TÉRMINOS Y 

CONDICIONES EN MATERIA DE 

REVALIDACIÓN, EQUIVALENCIA Y 

CAMBIO DE PLANTEL EN 

PROGRAMAS EDUCATIVOS DE 

BACHILLERATO Y LICENCIATURA 

CON ALTA DEMANDA EN LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 Acuerdo por el que se establecen términos y 

condiciones en Materia de Revalidación, Equivalencia y 

Cambio de Plantel en programas educativos de 

Bachillerato y Licenciatura con alta demanda en la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

 

 
Aprobación del Consejo Universitario                   28/06/2024 

Adolfo Menendéz Samará:                     ------------- 

Vigencia:                                  01/07/2024 

Última Reforma:                              N/A 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 7° del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos; así como el acuerdo de creación del Órgano Oficial Informativo “Adolfo Menéndez Samará”, de fecha: 

09/02/1995, el único texto con validez jurídica de una norma, es el de la publicación oficial correspondiente.  

 

 

 

 

 

                                                                 

 








